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Orden de este Ministerio de 2'i de marzo de 1965, se otOrgan a 
1 .. ~rtill. d."rtgorUlOOoli de! PuerOO de .Al1oa,nte •. S. A.». los si· 
guientes beneficiOs flseaJes: 

a) lAbertacl de II.lllOrtlAClón durante el primer quinquenio 
oh) Reducción del 9fl por 100 de l. cuota de licencia n!O&/ 

durante el periodo de lrutalación. 
c) Reduccián de hasta un máximo del 50 por lOO en lOS t1· 

po¡¡ de ¡rava,men del ImPuesto sobre la.a rentas del capltlJ,l en .la 
emlsl6n de obligaciones y en e! disfrute de présta.tnQ8 exteriores 
La a.iica.ción conc.re~1J, de este beneftclo IJ, 18.8 opa. raciones de 
arédi indicadas se tramit¡¡.rá, en oada aaso, a travé8 del lnsti· 
tuto Crédito a Med~o y Lar¡o Pla.r.o, en la formIJ. establecida 
por la Orden dI! elite Mim&terio de 11 de octubrE! de 1965. 

3e¡undo.-El !ncUIIlplim1ento de cuaJ.quiera dé las obU¡II.c!o
nes que asume la Entld/ld beneficiaria dará lug . . de confor
midad con lo dI$pU6l!to en el articulo noveno de la Ley 152/ 
lecm, a la. prlva.ción de los beneficios concedidos Y. por consl· 
gUlenté al Itbono de 108 impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocjmiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. mucho¡¡ aftos. 
Madrid. 29 de mayo de 1967. 

ESPINOS,A MN MARTIN 

llmos. Sres. Subsecretario de He.clenda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se 
conceden a la bodega de la Cooperativa del Campo 
«San Pedro», a tnstalar en Guars1Ia (Badajoz), los 
beneftajos fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de dta/.embre. 

limos. Sres.: Vista la Orden del M1niliterlo de ~ricu¡'tura 
de fecha 10 de mayo de 196'1 por la que se declara la bodega de 
la Cqoperativa del CJampo «San PedrOlt, a IlUItalar en Guareña 
(Bad&joz), comprendida en Zona de Preferente Localización 
Industrial Agraria. Incluyéndola en el grupo B) de 108 eeñaladO! 
en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

~te Ministerio, de conformidlld con lo 8Iltablecido en el ar· 
;ulo sexto de la Ley 100/1009. ha tenido a bien dlsponer lo 

siguiente : 

Pr~ro.-Oon arreilo a 11\8 diBpolliclones reglltIDenta.r1as de 
cllda tributo, a las específicaa del régimen que deriva. <1e 1 .. Ley 
1&2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de esté Ministerio de ~ de marro de 1966, se otor¡a a 
la. , Empresa CoOperativa del Oampo cSan PedrOlt por la Indus
tria Indicada a instalar en Guareña (Be.dajoz) e! beneficio fiscal 
de ~ibertad de amortizacif>n durante el P1'imer quinquenio de sus 
iIl8tala.clones. 
~do.-El incumplimiento de cualquiera de las obl1¡aclo

ñes que asume le. Entidad beneficiaria dará1u¡a.r de confor
midad con lo dlapuellto en el articulo nOveIlQ de, la Ley 15~/1963 
a la privación de los benefialos conoedldos y, por consi¡uiente, 
a.l abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para. su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. n. muchos aftoso 

Madrid, 29 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limQfl, SreIl. Subsecretario de He.clenda y del Tesoro y Gastos 
PúbliOOll. 

ORDEN de 29 de mallO de 1967 por la que BS cm¡,. 
ceden al Subgrupo Harinero de Mercad.o Extertor 
los benefictos ftscales a que BS reftere la Ley 194/ 
1963, de 28 de dta1embre. 

IlInoli. Sres.: En 3 de ~o de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de lnduat.r!& y don 
José Luis Fernández Fontecha, en nombre del S\libirUpo Hari
nero de Merce.do Ex:terlor, Entidad con domlc!:lio en estM. capi
ta.1, pl¡¡,za de la. Lealtad, número 4, cuarto, dedicada a ordenar 
e~ia.lmente los atatemas d8 aomerciallr,aclón exterior y demás 
ol)jetivo que ~ enumer¡&n ep la. b~ n¡, 5,p de la Orden de 
lá. Presidencia del Oobiemu de 16 de l14fosto de 1966, slen40 aon. 
cretos los de exportar, de ac_erdo con la Administración PÚ
blica, ba.rl.nu, sémolas Y IUbpl'OdUCtos de molinería en loa vo
lúm.enea anueJes aproxlmadol y por 101 valorea oorre1a.tivOs y 
demás, aeñaladoa en el anexo dil acta de OOtlDUtrto. 

De oonform1d~ con lo dispuesto en e! artiaul.o 6 de la Ley 
llK/UMIII, de 311 de cUoiembre, por la. Que 88 wrueoo el Pla.n 
de Desarrollo Eoonárn1co y Sóc1f!l, compete al Ministerio de 
Hacienda la. concesión de los beneficios f1sca.lee. 

IDn consecuencia. este Mini,,;erio ha tenido a bien ,disponer: 
Primero.-A los efeatos del concierto celebrado con la En-

. ,Idad SUbgrupoHarlnero de Hercado Exterior, y teniendo en 
cuenta el contenido del proyecto. se le c"lnceden los Siguientes 
beneficios de carácter fiscal, por un plazo de cuatro afios a 
partir de la fecha de p·¡blioo.clón de la preSente Orden; y en 
cuanto a las Empresa,!! ubicadas en Navarfll, lntegr~ en el 
8ub¡rupo. solamente en rel8.(l\ón con los tributos cuya 1~8tlón 
Yadmlnlstre.clón se atribuye a la Hacienda. Pública, segtl.n . Be 
deduce del Convenio E()l. '¡mico celebrado con la DipulAl.Clón 
Foral : 

!lo) Reducción Q,el 00 pOr 100 en las contrlbuclonel! e impUes
tos para los hechos tributarios que se produzcan como con,se
cuencla de la actividad del Subgrupo Hari.nero de Mercado 
Exterior en sus relaciones con les Empresas que lo lnte¡ran, 
siempre que sean consecuencia de los fines pwra. los que el Sub
grupo ha sido creado, de acuerdo con lo dispuesto en el . ¡¡,r
ticulo segundo de la Ley 196/ 1003. 

b) Reducción' hasta del 95 por 100 en cuanto a loa Impuestos 
sobre las Rentas del Capital y del Genera.l IObre Transm1l!iones 
PatrlmonlaJes y Actos Juridioos Documentados respectiVa.mMlte, 
en cuanto a los empréstitos e:nltidos por el Rubgrupo Harinero 
de Mercado Exterior, conforme b. lo que eltablece el articulo 
quinto y siguientes de la Ley 11l6/ 196S por apliaaclón de 1&11 
reducciones establecidas por el Deareto-ley de 161 de octubre 
de 11161 Y por el número 2 del artiaulo 1.7 de la LeJ '1/11164, 
de 111 de junio. 

Las fondo8 'que como consecuencia de la/ emisiÓn de obl1S'" 
clones o de operaciones crediticia.s se traIJB1ieran por el SUb
grupo Harinero de ~ercado Exterior a 111.8 Empresaa que lo i!1-
t,egran, con arre~lo a su cuota de participación en 1" operación 
crediticia, así como las devoluclone.s de éstu a a.q~l, no ten
drán a efectos fisaales la considere.ción de préstamos •. quedan:c1o 
en consecuenaia exentos de tributación. . 

c) Reducción de hasta el !l6 por 100 del Impuesto /!Obre 1M 
Rentas del Oapltal para los dlvldondos distribuidos por el Sub
grupo Harinero de Mercado Exterior a las Sooledades y l!lmpre
sas miembros del mismo como oon.secuencla de oper&e1ones de 
exportación. 

d) Reducclon del 96 por 100 del Impuesto General eObi'e el 
Tráfico de- las Empresas para las operaciones por las que lAS 
Empresas miembros transmitan o entreguen productos de su-' 
fabricación, industria o comervio al Subgrupo Harinero de Mer
cado Exterior para su export¡¡cióny para idéntico tipo de ope
raciones que en sentido Inverso puedan produclrae del BubrtliJlO 
a ~us elementos componentes, especialmente en cen:ales imporo
tados por repoSición o admisión temporal, siempre que unaa ., 
otras operaciones sean wnsecuencla del ' cumpUmlento &t 1011 
fines pwra los que se constituye el Subgrupo, todo ello de con
formidad a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 11 de octubre de 11166. que amplia el contenido del aplll'ta
do b), número 1, del articulo cuarOO de la Ley 196/1963, de 
~ de diciembre. 

Tales beneficios podrán ser prorro¡lI.doB por la Administra.
ción, cuando las circunstancias es! lo aconsejen, por un pe
ríodo no superior a cuatro años 

Segundo.-El Incumpl!m1ento de cualqUiera de las obl1ftC1Qoo 
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conf'o1m1-
dELd ron lo dispuesto en el párrafo cuatro del a.rticulo quinto 
1!3 la ~y 194/ 1003·, a la iuspm¡¡lón de los bene11clQjl que lO 18 
han otoriado en el apartado anterior y, por cona1¡u1e~te lj1 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de :)1 cr6dtw. 
concedidos y entreg&dQ!!. . 

No obstante. la .\dminlstraclón podrá no conalderar tnou¡n.. 
plimiento a los efectos de su se.nclón con 1& pérdida. de 108 
beneficios . concedidos. aquel que no alaance una trascendencia 
que repercuta en formacJnsiderable en el conjunto de la ~ 
del programa. correspondiente a la Empr86& concertad&. · 

. En este supuesto, la. Administración podrá. sustituir .la .... 
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pequnta.. 
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno ex~te 
en la forma que se Indica en el apa.rtado cue.rto de ~ta Orden. 

Tercero.-En lQ6 casos en que el incumplim1ento fuera <le
bido a fuerza. mayor O' rleE'fo imprevisible o .. demora por l)Iol'te 
de la Administración en la. resolución de lae cuestiones efe 1M 
que pudiere. depender el cum,pliInlento, no se prodUCirá 1. ·jNII. 
pensión de los beneficios sise e.credltara dePldamente. a JUicio 
del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determina.ción del Incumplimiento. in&
truirá un ex~iente sumarto por la Dirección. General c1e In. 
dustrias Textiles, Alimentari~ v Varias. en el que i:nirormará. 
la Comisión Asesora y de Vigilancia del concierto y al que se 
ini. :>rporará la documentación pertinente. Tras conceder vista 
del mismo e. la Entidad concertada y un pluo de quince d1af 
para que ex;ponga auanto considere pertinente. la Dirección 
General propondrá al Ministro la rMOluoión que \)l'OC4l(!a.. 

Lo digo a. VV. n. para eu conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a VV. II. muohos años. 
Madrid. 29 de ma.yo de 196'7. 

I!ISPINOSA SAN MARTIN 

llmOl. Sres. Subsecretarios de H&clenda y del Tesoro y Gaattai 
Públicos. 


